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R E S U M E N   

Objetivos: I) Determinar la prevalencia de trastornos musculo esqueléticos en los trabajadores de una 
empresa de telecomunicaciones de Ibarra y Cayambe en el año 2020. II) Evaluar las posturas forzadas en 
trabajadores técnicos de una empresa de telecomunicaciones. III) Definir la prevalencia de Trastornos 
musculo-esqueléticos según variables sociodemográficas y laborales.   
Método: El estudio fue de tipo transversal descriptivo, la muestra estuvo conformada por 22 técnicos de la 
matriz Ibarra y 14 técnicos de la sucursal Cayambe de una empresa de telecomunicaciones. Los instrumentos 
que se utilizaron en este estudio son: el método Ovako Working Posture Analysing System (OWAS), el método 
Rapid Entire Body Assessment (REBA) y el Cuestionario Nórdico Kuorinka. 
Resultado: Se estudiaron un total de 36 trabajadores hombres del área técnica de telecomunicaciones, la 
mayoría de ellos entre 20 – 29 años de edad (69.4%). El riesgo obtenido mediante el método OWAS fue de un 
54.6% de posturas no aceptables que adoptan los trabajadores. Las posturas con mayor frecuencia y riesgo 
nivel 2 fueron: espalda inclinada (39.46%), brazos por encima del nivel del hombro (20.81%) y rodillas 
flexionadas al encontrarse de pie (15.49%). El riesgo Obtenido por el método REBA fue riesgo bajo. El 
cuestionario Nórdico determino que en el grupo de edad más prevalente (20 a 29 años) las regiones 
corporales más afectadas fueron: lumbar (26,2%) y cuello (16.7%) en los últimos 12 meses. 
Conclusión:  Las posturas que adoptadas al realizar las instalaciones del internet tienen un riesgo medio en 
relación a los segmentos de: espalda y brazos, lo que puede tener una relación con los dolores encontrados a 
nivel lumbar y cervical, por lo que se requiere implementar medidas preventivas lo más pronto posible. 
Palabras claves: posturas forzadas, trastornos musculo-esqueléticos, telecomunicaciones, método OWAS, 
método REBA, Cuestionario Nórdico.   

A B S T R A C T 

Objectives: I) Determine the prevalence of musculoskeletal disorders in workers of a telecommunications 
company in Ibarra and Cayambe in 2020. II) Evaluate technical workers forced postures of a 
telecommunications company. III) Define the prevalence of skeletal muscle disorders according to 
sociodemographic and labor variables.  
Method: The study was descriptive transversal type; the sample was conforming by 22 technical workers of 
headquarters in Ibarra and 14 technical workers of branch office in Cayambe of a telecommunications 
company. The used instruments are: Ovako Working Posture Analysing System method (OWAS), Rapid Entire 
Body Assessment method (REBA) and Nordic questionnaire.  
Results: A total of 36 men workers of the telecommunications technical area were studied, most of them 
between 20 - 29 years old (69.4%). The obtained risk by the OWAS method was a 54.6 % of unacceptable 
workers postures. The most common frequency and risk level 2 postures was: inclined back (39.46%), arms 
above shoulder level (20.81%) and knees bent when standing (15.49%). The obtained risk by REBA method 
was low risk. The Nordic questionnaire determines than in the most prevalent age group (20 to 29 years) the 
corporal affected regions was: lumbar (26.2%) and neck (16.7%) in the last 12 months. 
Conclusion:  the positions that are adopted when performing internet installations have an average risk in 
relation to the segments of: back and arms, which may have a relationship with the pains encountered at the 
lumbar and cervical level, so it is necessary to implement measures preventative measures as soon as 
possible. 
Keywords: forced postures, musculoskeletal disorders, telecommunications, OWAS method, REBA method, 
Nordic Questionnaire. 
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Introducción 

El riesgo ergonómico se define como la probabilidad de que ocurra 

un evento indeseable (muerte, accidente y/o enfermedad) en las 

actividades laborales en general conllevando a riesgos para la 

salud (1). En muchas ocasiones, en la jornada laboral el trabajador 

realiza: sobreesfuerzo, posturas forzadas por tiempos 

prolongados, movimientos repetitivos que junto a otros factores de 

riesgo laboral pueden desencadenar alteraciones musculo-

esqueléticas (2). 

 

Las posturas forzadas son posiciones que adopta el trabajador y 

que expone a una o varias regiones anatómicas a estar fuera de lo 

natural y del confort, generando hiperextensiones, hiperflexiones 

y/o hiperrotaciones osteoarticulares, provocando lesiones por 

sobrecarga. Entre ellas están las posiciones del cuerpo fijas, 

posturas con sobrecarga, de cargas asimétricas y las que 

producen carga estática. Las tareas de posturas forzadas implican 

principalmente a tronco, brazos y piernas. Los diferentes estudios 

de ergonomía determinan que los TME pueden ser de origen 

multifactorial, pero con mayor riesgo por la exposición a posturas 

forzadas (3). Por lo cual se considera que las posturas tensas e 

inadecuadas pueden provocar trastornos musculo-esqueléticos 

(TME) (4).  

 

Los trastornos músculo esqueléticos de origen laboral son 

afecciones del aparato locomotor producidas o agravadas por 

factores de tipo individual, psicosocial, organizacional y ambiental 

del trabajo, que se presentan en cualquier región anatómica. Los 

síntomas se presentan desde dolores leves y transitorios hasta 

enfermedades irreversibles e incapacitantes que pueden provocar 

discapacidad permanente con significativas consecuencias 

económicas y sociales (5,9,10,11). 

 

Las secuelas de las patologías por TME son diversas, dependen 

de la porción anatómica afectada y las diferentes profesiones que 

existen. Esto va a provocar problemas en el trabajador por mayor 

uso de servicios de la salud, en el empleador y el Estado. En el 

trabajador la enfermedad se presenta en tres etapas progresivas: 

En la primera, se presentan síntomas como dolor y cansancio en el 

trabajo lo cual puede durar meses o años, esto se puede controlar 

con medidas ergonómicas. En la segunda, se presenta alteración 

del sueño, dolor y cansancio los cuales se manifiestan en todo el 

día. En la tercera etapa: existe dificultad para realizar todo tipo de 

tareas tanto en el trabajo como en la vida cotidiana. Por otra parte, 

el empleador se ve afectado por la baja productividad, ausentismo 

laboral. Y el Estado por el mayor gasto en seguridad social 

(12,14,15).  He ahí que los gobiernos, el sistema de salud, las 

compañías de seguros, los empleadores y trabajadores se han 

interesado en este tipo de investigaciones, incrementando cada 

día el número de estudios con enfoque ergonómico (13).  

 

La Organización Internacional del Trabajo en el 2013 determinó 

que los TME a nivel mundial constituían el 59% de las 

enfermedades profesionales, y la prevalencia en la población 

general era de 13.5% al 47% (5,6). Con tendencia al aumento, 

aquejando a trabajadores de todos los sectores productivos (7). 

Siendo uno de los principales problemas de salud en el trabajo 

tanto en países del primer mundo como en vías de desarrollo (8). 

 

En América central se realizó una encuesta de condiciones de 

trabajo y Salud en la cual se encontró una alta prevalencia de TME  

en Panamá (32%) y en Nicaragua (64%). Los resultados mostraron 

que las prevalencias de TME son más altas en la zona cervical-

dorsal que en la lumbar o en los miembros superiores (26).  

 

En el Ecuador en una entrevista realizada a Riesgos del Trabajo 

en el 2013 se encontró que los trastornos osteomusculares, son la 

principal fuente de ausentismo laboral, ocupando las lumbalgias el 

36% de las patologías encontradas (17). Por otro lado, en el 2016 

en una empresa de palma ecuatoriana se evidenció que 21 de 100 

casos de TME (21%) encontrados en la empresa correspondían al 

personal que laboraba como técnicos de campo (21). 

 

En un estudio ecuatoriano del 2017 que relaciona las posturas 

forzadas en los trabajadores técnicos de una empresa pública de 

telecomunicaciones con la presencia de TME, se evidenció más 

casos de lesiones osteomusculares en el personal joven, donde el 

30% de las molestias fue a nivel dorsal o lumbar y codo o 

antebrazo. (21).  

 

El presente estudio quiere evaluar las posturas forzadas de los 

técnicos de una empresa de telecomunicaciones que realizan 

trabajos de instalación de internet, para establecer medidas 

correctivas en este puesto de trabajo y prevenir el aparecimiento 

de TME. Logrando que el trabajo sea más seguro, cómodo y 

adecuado (15).  

 

Los objetivos de este estudio fueron: I) Determinar la prevalencia 

de trastornos musculo esqueléticos en los trabajadores de una 

empresa de telecomunicaciones de Ibarra y Cayambe en el año 

2020. II) Evaluar las posturas forzadas en trabajadores técnicos de 

una empresa de telecomunicaciones. III) Definir la prevalencia de 

Trastornos musculo-esqueléticos según variables 

sociodemográficas y laborales.   

 

 

Método 

El presente estudio fue de tipo transversal descriptivo, se realizó 

en una empresa de telecomunicaciones con la totalidad del 

personal técnico que labora en la matriz Ibarra y sucursal 

Cayambe, en el periodo noviembre 2019 – enero 2020. Se excluyó 

al personal administrativo, técnicos que realizan levantamiento de 

torres de telecomunicaciones, técnicos de las sucursales de la 
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costa y oriente, trabajadores con menos de 20 años o más de 55 

años, trabajadores sin relación de dependencia con la empresa y 

pasantes.  

 

La muestra fue el personal técnico masculino dedicado a la 

instalación de internet con fibra óptica o con antena inalámbrica, 

correspondiente a 22 y 14 trabajadores de la matriz Ibarra y la 

sucursal Cayambe, respectivamente. 

 

Con la finalidad de determinar la prevalencia de TME y el riesgo de 

posturas forzadas se utilizaron 3 instrumentos: el método OWAS y 

el método REBA para evaluar posturas forzadas, y el cuestionario 

nórdico para la detección y análisis de síntomas musculo-

esqueléticos. 

 

Se escogió el método OWAS ya que permite realizar una 

evaluación del riesgo de carga postural en términos de frecuencia 

por gravedad (20), y el método REBA ya que permite valorar las 

posturas que se dan en las actividades que utilizan los miembros 

superiores, tronco, cuello, piernas, toma en cuenta la carga, el tipo 

de agarre y permite evaluar posturas estáticas como dinámicas 

(16). De esta manera se logra englobar la evaluación del puesto de 

trabajo de un técnico de telecomunicaciones, ya que las posturas 

son dinámicas cuando realiza el tenido y conexión de fibra óptica y 

la  instalación de antenas inalámbricas de internet para lo cual se 

requiere evaluar la frecuencia de las posturas mediante el método 

OWAS y son  estáticas cuando conduce de un lugar a otro para 

realizar su trabajo o cuando usa el computador para programar el 

servicio de internet para lo cual se requiere la evaluación mediante 

el método REBA.  

 

El Cuestionario Nórdico de Kuorinka se utilizó para detectar 

síntomas músculo- esqueléticos. Ocurridos en los últimos 12 

meses hasta los 7 días previos a la utilización de este test. (7,17).  

 

Las variables estudiadas fueron: Posturas forzadas que se 

midieron mediante los métodos OWAS (nivel 1,2,3,4) y REBA 

(inapreciable, bajo, medio, alto, muy alto). La exposición a 

trastornos osteomusculares para lo cual se utilizó el cuestionario 

Nórdico que realiza 11 preguntas sobre molestias o dolor en 

algunos segmentos corporales, variables sociodemográficas y 

laborales como: edad (20 a 29, 30 a 39, 40 a 49, 50 a 59 años), 

antigüedad en el cargo (0 a 2, 2 a 4, 4 a 6, 6 a 8, 8 a 10 años de 

antigüedad en el cargo), nivel educativo (educación básica, 

bachillerato, tecnología, tercer nivel) las cuales se obtendrán como 

datos anexos al cuestionario Nórdico.  

 

Para el análisis de datos se utilizó Microsoft Excel, el programa 

estadístico SPSS con la finalidad de obtener la prevalencia de 

TME ajustada a la edad, la antigüedad en el cargo, el nivel 

educativo; y el programa Estudio Ergo para evaluar posturas 

forzadas en los técnicos y la Frecuencia relativa de las posturas 

adoptadas. 

 

 

 

Resultados 

La tabla 1 muestra las características sociodemográficas y 

laborales de los trabajadores de la empresa. Se estudiaron un total 

de 36 trabajadores hombres del área técnica de 

telecomunicaciones, la mayoría de ellos entre 20 – 29 años de 

edad (69.4%). Con relación a la antigüedad en el cargo se observó 

que el 61.1% de los trabajadores tenían de 0 – 2 años de 

dependencia laboral con la empresa. Al analizar el nivel educativo 

se observó que el 58,3% tienen título de tercer nivel en electrónica 

y telecomunicaciones y el 33.3% solo culminó el bachillerato.  

 

Tabla Nª 1 Características sociodemográficas y laborales de la muestra de 36 

trabajadores técnicos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La tabla 2 muestra las características de las molestias por 

segmento corporal obtenidas mediante el cuestionario nórdico, en 

el cual se pudo observar que el dolor lumbar se presentó durante 1 

a 7 días en los técnicos con una prevalencia del 19%, cada 

episodio duró de 1 a 24 horas con una prevalencia de 16.7%, se 

presentó ausentismo laboral por esta molestia de 1 a 7 días con 

una prevalencia de 14.2%, un 11.9% de los trabajadores recibieron 

tratamiento por esta molestia, un 7.1% de los trabajadores calificó 

al dolor lumbar con una intensidad de 4 mientras que el 14.2% lo 

valoró con una intensidad de 1. Un 9.5% de los técnicos asumieron 

que el dolor lumbar se presentó por el levantamiento de cargas en 

su trabajo, mientras que un 4.8% lo atribuyeron a posturas 

forzadas. Con referente a las molestias en cuello se pudo observar 

que se presentó durante 1 a 7 días en los trabajadores con una 

prevalencia de 14.2%, cada episodio duró de 1 a 24 horas con una 

prevalencia de 14.2%, no se presentó ausentismo laboral por esta 

molestia (21.4%), un 4.8% de los trabajadores recibieron 

tratamiento por dolor en el cuello, un 7.1% calificó al dolor lumbar 

con una intensidad de 3 mientras que el 9.5% lo valoró con una 

 n % 

Edad (años)   

20-29 25 69,4 

30 – 39 9 25 

40 – 49 1 2,8 

50 – 59 1 2,8 

   

Antigüedad (años)   

0 – 2 22 61,1 

2 – 4 5 13,9 

4 – 6 4 11,1 

6 – 8 3 8,3 

8 – 10 2 5,6 

   

Nivel educativo   

Educación Básica 1 2,8 

Bachillerato 12 33,3 

Tecnología 2 5,6 

Tercer nivel 21 58,3 
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intensidad de 1. Un 14.2% de los técnicos asumieron que el dolor 

del cuello se presentaba por estrés. 

 

Tabla Nº 2 Características de las molestias según segmento corporal 

(Cuestionario Nórdico) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el gráfico 1 se muestra la categoría de riesgo obtenida luego de 

aplicar el método OWAS en la evaluación de posturas forzadas, en 

el cual se evidencia que el personal técnico usa un 54.6% de 

posturas no aceptables al realizar las instalaciones de internet ya 

sea con fibra óptica o con antena inalámbrica. 

 

Gráfico Nº 1 Categoría de riesgo por posturas forzadas (OWAS) 

 

 

 

El grafico 2 muestra la frecuencia relativa obtenida mediante el 

método OWAS en el cual se evidenció que el 45,41% de las 

posturas tienen un riesgo nivel 1 es decir que las posturas son 

naturales y no provocan daño en el sistema osteomuscular y el 

35,95% de las posturas tienen un riesgo nivel 2 que significa que 

existe una posibilidad de provocar daño en el sistema 

osteomuscular, por lo cual se requiere medidas correctivas 

prontas. 

 

Gráfico Nº 2 Frecuencia relativa por categoría de riesgo (OWAS) 

 

 

La tabla 3 muestra los segmentos corporales con mayor afectación 

luego de evaluar 370 posturas en los trabajadores técnicos 

mediante el método OWAS. Con el cual se determinó que el 

personal técnico mantiene la espalda inclinada un 39.46% de su 

jornada, los brazos por encima del nivel del hombro un 20.81% de 

su jornada y las rodillas flexionadas al encontrarse de pie un 

15.49% de su jornada. Estas posturas representan un nivel de 

riesgo 2 y es en donde se debe actuar para prevenir lesiones 

osteomusculares. 

 

Tabla Nª 3 Categoría de riesgo por segmento de cuerpo aplicación de 

metodología OWAS 
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La tabla 4 muestra los resultados obtenidos de la metodología 

REBA aplicada, en el cual se determina que las posturas que 

mantienen los técnicos al conducir de una orden de instalación a 

otra y la postura que adoptan mientras usan la computadora son 

de riesgo bajo por lo cual no requiere medidas correctivas.  

 

Tabla Nª 4 Categoría de riesgo por lado de cuerpo aplicación de metodología 

REBA 

 

 

 

La 

tabla 

5 

mues

tra la 

relaci

ón 

entre 

la edad de los trabajadores y los segmentos corporales evaluados 

mediante el cuestionario nórdico, en el cual se evidenció que el 

26,2% de los trabajadores entre 20 y 29 años refirieron molestias a 

nivel lumbar y el 16.7% de los trabajadores en el mismo rango de 

edad presentaron molestias en cuello en los últimos 12 meses. 

Con relación a la antigüedad del cargo se evidenció que el 16.7% 

de los trabajadores con una antigüedad de 0 a 2 años presentó 

molestias a nivel lumbar y el 9.5% de los técnicos con la misma 

antigüedad presentaron molestias tanto en cuello como en 

muñeca. Al comparar el nivel educativo se observó que el 23.8% 

de los trabajadores con título de tercer nivel presentaron molestias 

a nivel lumbar y el 9.5% de los trabajadores que culminaron el 

bachillerato presentaron molestias en hombro y región lumbar. 

 

Tabla Nª 5 Presencia de sintomatología de trastornos musculo esqueléticos en 

distintas partes del cuerpo (Cuestionario Nórdico) según variables 

sociodemográficas y laborales. 

 

Disc

usión 

En este estudio se evidenció que los técnicos de 

telecomunicaciones presentaron una prevalencia mayor de 

molestias osteomusculares en la región lumbar (35,7%) y cervical 

(21,5%), valor que se asemeja aproximadamente con los 

encontrados en la investigación realizada por Mendinueta y Herazo 

en el 2014, los cuales informaron en su estudio una prevalencia de 

molestias a nivel lumbar del 37,7% y en la región cervical del 

37,4% (22). 

 

Al evaluar las posturas forzadas en esta población se observó 

mediante el método OWAS que adoptaron con mayor frecuencia 

posturas como: espalda inclinada, ambos brazos por encima del 

nivel del hombro, de pie con las rodillas flexionadas, lo cual se 

calificó como riesgo de categoría 2 según el método aplicado.  

Además, se utilizó el método REBA para evaluar las posturas 

estáticas que el personal aplicó mientras conducía con el cual se 

determinó una puntuación de 3 que correspondía a categoría de 

riesgo bajo. Similares hallazgos se encontraron en un estudio 

realizado en china a linieros (personal que realiza instalaciones 

eléctricas en postes), puesto que se asemeja al de un técnico de 

telecomunicaciones, en el cual se observó un nivel de riesgo 2 en 

las posturas antes descritas mediante la aplicación del método 

OWAS (23).  

 

 

 

 

De los trastornos musculo-esqueléticos evaluados mediante el 

cuestionario nórdico, los más relevantes fueron las molestias a 

nivel lumbar y cervical, las cuales se observaron con mayor 

prevalencia en los trabajadores jóvenes (20 a 39 años de edad), 

con una antigüedad de 0 a 2 años y con estudios de tercer nivel. 

Valores equivalentes se encontraron en un estudio realizado en el 

Ecuador al personal de telecomunicaciones de una empresa 

pública en el cual se observó que el mayor número de casos 

relacionados a problemas osteomusculares (dolor a nivel dorsal o 

lumbar) se presentaron en trabajadores jóvenes y que no existe 

una estrecha relación entre los años de trabajo con la presencia de 

patologías músculo esqueléticas en este campo laboral (21). 

Además, debido a los constantes cambios de personal en la 

empresa el mayor número de trabajadores son jóvenes con 

máximo 2 años de trabajo y con altos niveles de estudio, lo cual 

puede ser una razón para que a mayor número de trabajadores 

mayor sea la prevalencia encontrada; otra razón puede ser que al 

ser jóvenes sin experiencia laboral no miden el riesgo al realizar su 

trabajo.  

En este estudio de las molestias osteomusculares encontradas, el 

dolor lumbar fue el más prevalente y se caracterizó por presentar 

una duración de 1 a 7 días, con episodios de 1 a 24 horas, lo cual 

origino ausentismo laboral en este grupo de trabajadores, los 

mismos que catalogaron como una de las causas del dolor a las 

posturas forzadas adoptadas en sus tareas diarias. Algo similar se 

encontró en un estudio realizado en Colombia a tejedores de 

máquinas Circulares en el cual se observó que el dolor lumbar era 

la dolencia principal del personal y se presentó una alta frecuencia 

 Puntuación  Categoría 

de riesgo  

Mientras Conduce   

lado derecho  3 
bajo 

Lado izquierdo 3 

   

Mientras 

Programa 

(Computadora) 

  

lado derecho  3 
bajo 

Lado izquierdo 2 
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de ausentismo laboral en la empresa (24), de la misma forma en 

un estudio realizado en los Estados Unidos en carpinteros se 

evidenció que el dolor lumbar era la principal causa de pérdida de 

tiempo laboral (25).  

Las limitaciones del estudio fue que se incluyó a pocos 

participantes, que debido al tiempo que se tuvo para su ejecución 

no se incluyó al personal de la región costa y oriente para poder 

hacer un estudio comparativo de las variables y la falta de datos 

extra-laborales para descartarlos como fuente de riesgo en las 

molestias encontradas. 

La fortaleza es ser uno de los pocos estudios realizados en el 

puesto de un técnico de telecomunicaciones, por lo que puede 

servir para futuras investigaciones. Y va a permitir la aplicación de 

medidas preventivas en la empresa con el fin de evitar daños en la 

salud de los trabajadores. 

La conclusión obtenida en este estudio fue que las posturas 

que adoptan los técnicos al realizar las instalaciones del internet 

tienen un riego medio en relación a los segmentos de: espalda y 

brazos, lo que puede tener una relación con los dolores 

encontrados mediante el cuestionario nórdico a nivel lumbar y 

cervical, por lo que es necesario aplicar medidas preventivas en 

este puesto de trabajo para disminuir el riesgo y las molestias 

osteomusculares, las cuales pueden ser: la formación e 

información al personal sobre los riesgos por posturas forzadas, 

establecer políticas internas en la empresa que logren mitigar el 

riesgo mediante la implementación de procedimiento laborales y 

realizar una valoración médica al personal para constatar de una 

manera más exacta las patologías que está provocando el puesto 

de trabajo estudiado. 
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